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Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: 

RADICACIÓN No.:       11001-33-35-010-2017-00141-00 

DEMANDANTE:        FRANCISCO ELÍAS PINZÓN RAMOS 

DEMANDADA:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

   

 

Revisado el expediente, se observa que por auto del pasado 13 de mayo, se ordenó correr 

el traslado de ley a las partes de los documentos aportados por la Veeduría Distrital a folios 

182 a 184, y 187 a 189 del plenario, para que se pronunciaran en lo pertinente. 

 

La apoderada de la entidad demandada allegó escrito visible a folio 195, quien manifestó 

que sobre las documentales recaudadas no tenía ninguna observación, igualmente, solicitó 

se continuara con el trámite correspondiente. 

 

Por su parte, el accionante guardó silencio. 

 

Por lo anterior, por la Secretaría efectúese el trámite respectivo, y devuélvase el expediente 

al Despacho para proferir la sentencia que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

mqc 

 

 


